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JGE366/2007 
 
 
Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el 
que se aprueba otorgar la titularidad a miembros del Servicio Profesional 
Electoral que cumplen con los requisitos normativos. 

 

C o n s i d e r a n d o 
 

1. Que de acuerdo con lo señalado por el artículo 41, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Federal 
Electoral es la autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, y profesional en su desempeño, el cual contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, siendo 
que los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 
necesario para prestar el Servicio Profesional Electoral. 

2. Que conforme a lo establecido en el artículo 167, numeral 3 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (Código), la organización del 
Servicio es regulada por las normas establecidas en el libro cuarto, título 
segundo del mismo, así como en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
y del Personal del Instituto Federal Electoral (Estatuto). 

3. Que en términos de lo previsto en el numeral 1, del artículo 168 del Código, así 
como en el artículo 20 del Estatuto, el personal de carrera se integra en dos 
cuerpos de funcionarios electorales: de función directiva y de técnicos; y ocupa 
rangos propios, diferenciados de los puestos de las estructuras orgánica y 
ocupacional del Instituto. 

4. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 168, numeral 6, del Código, la 
permanencia de los miembros del Servicio en el Instituto está sujeta a la 
acreditación de los exámenes del Programa de Formación y Desarrollo 
Profesional, así como al resultado de la Evaluación Anual del Desempeño. 
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5. Que de conformidad con lo que establece el artículo 169, párrafo 1, inciso d) 
del Código, el Estatuto es la normativa que establece las reglas para otorgar la 
titularidad en el rango de un cuerpo y para el nombramiento en un cargo o 
puesto. 

6. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 77 del Estatuto, la titularidad del 
personal de carrera se obtiene mediante el nombramiento otorgado, por única 
vez, a los miembros del Servicio que cumplen con los requisitos estatutarios y 
se otorga exclusivamente en la estructura de rangos, adquiriendo con ello la 
permanencia, siempre sujeta a los términos establecidos en el Código y en el 
Estatuto.  

7. Que conforme al artículo 78 del Estatuto, la titularidad se otorga en el rango 
que haya obtenido el miembro del Servicio en su nombramiento provisional. 

8. Que para obtener la titularidad y de acuerdo a lo señalado por el artículo 79 del 
Estatuto, los miembros del Servicio Profesional Electoral deben cumplir con los 
siguientes requisitos: haber participado en un proceso electoral como miembro 
del Servicio; aprobar las fases Básica y Profesional del Programa de 
Formación y Desarrollo Profesional; y acreditar las dos últimas evaluaciones 
del desempeño con una calificación igual o superior a siete en una escala de 
cero a diez. 

9. Que mediante el “Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por el que se 
establece el procedimiento para el otorgamiento de la titularidad a miembros 
del Servicio Profesional Electoral” del 23 de marzo del 2000, se especificó el 
procedimiento a seguir por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral (DESPE) para otorgar el nombramiento de titularidad a los miembros 
del Servicio que cumplen con los requisitos normativos. 

10. Que en cumplimiento del procedimiento establecido y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 80 del Estatuto, la DESPE elaboró y presentó el 27 de septiembre 
de 2007 a los integrantes del Consejo General del Instituto la lista de los 
miembros del Servicio que cumplieron con los requisitos para obtener su 
titularidad establecidos en el artículo 79 del Estatuto, además de no haber sido 
notificados del inicio de un procedimiento administrativo pendiente de 
resolución en la fecha antes referida. 
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11. Que para la elaboración del listado referido en el considerando anterior, la 
DESPE verificó y validó el cumplimiento de los requisitos estatutarios, 
mediante el cotejo de la documentación que obra en los expedientes 
personales de los miembros del Servicio. 

12. Que la DESPE otorgó, en los términos del artículo 81 del Estatuto, un plazo de 
15 días hábiles a los miembros del Consejo General del Instituto, el cual inició 
el 1 de octubre y concluyó el 19 de octubre del presente año, a fin de que 
pudieran revisar los expedientes y, en su caso, emitir observaciones en forma 
escrita y fundada sobre el cumplimiento de los requisitos. 

13. Que, conforme al artículo 83 del Estatuto, la DESPE analizó las observaciones 
remitidas por los representantes de los partidos Verde Ecologista de México y 
de la Revolución Democrática ante el Consejo General. 

14. Que la DESPE estimó que las observaciones referidas en el numeral anterior 
no correspondieron a lo establecido en el artículo 81 del Estatuto, ya que no se 
encontraron elementos que mostraran el incumplimiento de los requisitos, 
señalados en los artículos 79 y 80 del Estatuto. 

15. Que se sometió a la consideración de la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral, en su sesión ordinaria del 13 de noviembre del año en curso, el 
informe con las observaciones remitidas por los representantes de los Partidos 
Verde Ecologista de México y de la Revolución Democrática ante el Consejo 
General del IFE, y la lista definitiva de los miembros del Servicio candidatos a 
obtener la titularidad. 

16. Que de conformidad con lo señalado en las consideraciones anteriores y en 
observancia del artículo 82 del Estatuto, la DESPE, procedió a elaborar los 
dictámenes para el otorgamiento de titularidad a los miembros del Servicio que 
cumplieron los requisitos normativos.  

17. Que la Junta General Ejecutiva considera procedente aprobar los dictámenes 
presentados por la DESPE, a efecto de otorgar la titularidad a los miembros del 
Servicio propuestos a obtener titularidad. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, fracción III, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 86, numeral 1, inciso 
b); 167, numerales 1 y 3; 168, numerales 1 y 6; y 169, numeral 1, inciso d) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, 3, 4, 6, 20, 23, 
31, 67, 70, 77, 78, 79, 80, 81, 82 y 83 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, la Junta General Ejecutiva 
emite el siguiente 

A c u e r d o 

 

Primero.- Se aprueban los dictámenes formulados por la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral, a través de la Dirección de Formación, Evaluación y 
Promoción, para otorgar titularidad a miembros del Servicio, los que en anexo 
forman parte integrante de este Acuerdo. 

Segundo.- De conformidad con los dictámenes a que se refiere el punto anterior, 
se integran como titulares a los siguientes miembros del Servicio en el rango y 
cuerpo que se señalan, a partir de la fecha del presente Acuerdo: 

 
Aguascalientes 

 
1. Claudia Guadalupe Falcón Ruiz, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 

Función Directiva. 
 

Baja California 
 
2. Hugo Villa Quintero, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función 

Directiva. 
 

Colima 
 
3. Marco Antonio Jáuregui Medina, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 

Función Directiva. 
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Chiapas 
 

4. Jorge Anaya Lechuga, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función 
Directiva. 

5. Gregorio Aranda Acuña, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

6. Eduardo Manuel Trujillo Trujillo, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

7. Francisco Alberto Salinas Villasáez, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo 
de la Función Directiva. 

 
 

Chihuahua 
 
8. Alejandro Gómez García, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 

Función Directiva. 
 
 

Distrito Federal 
 

9. Francisco Roberto Riverón Flores, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de 
la Función Directiva. 

10. Mario Martínez González, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

11. Noé Cortés Vargas, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función 
Directiva. 

12. José Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes, rango I, Directivo Electoral 1, del 
Cuerpo de la Función Directiva. 
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Guanajuato 
 

13. Miguel Felipe Alonso de Santiago, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de 
la Función Directiva. 

14. Filemón Sacramento Gómez Montes, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo 
de la Función Directiva. 

15. Jesús Ojeda Luna, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función 
Directiva. 

 

Guerrero 
 
16. Víctor Manuel Quinto Álvarez, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 

Función Directiva. 
 
 

Jalisco 
 

17. Óscar Eduardo Macías Sánchez, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de 
la Función Directiva. 

18. Carmen Estela Rubio Castellanos, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de 
la Función Directiva. 

19. Juan Carlos Martínez Munguía, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

 
México 

 

20. Anita Colín García, rango I, Tecnico Electoral 1, del Cuerpo de Técnicos. 

21. Armando Rodrigo Díaz Méndez, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 
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22. Joaquín Rubio Sanchez, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

23. Benigno Roberto Sánchez Palacios, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo 
de la Función Directiva. 

24. Edith Belem Rivera Montenegro, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

25. Lino Arturo Guerrero Ortiz, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

26. Mario Gallardo López, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función 
Directiva. 

27. José Antonio Neme Hurtado de Mendoza, rango I, Directivo Electoral 1, del 
Cuerpo de la Función Directiva. 

 
Michoacán 

 
28. Pedro Zamudio Godines, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 

Función Directiva. 
 
 

Morelos 
 
29. Arturo Velázquez Guadarrama, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 

Función Directiva. 
 

Nuevo León 
 
30. Rodolfo Ricardo Sierra Rodríguez, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de 

la Función Directiva. 
 

Oaxaca 
 

31. Óscar Alberto Ciprián Nieto, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 
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32. Juan Francisco Cancino Lezama, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de 
la Función Directiva. 

 

33. Francisco Chicatti Como, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

 
Puebla 

 

34. Luis Virgilio Castellanos y Hernández, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo 
de la Función Directiva. 

35. Abelardo Ramiro Sánchez Vázquez, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo 
de la Función Directiva. 

36. Andrés Corona Hernández, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

37. Ricardo de la Rosa Ruiz, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

38. Lauro Pérez González, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función 
Directiva. 

39. Héctor Alejandro Martínez Hernández, rango I, Directivo Electoral 1, del 
Cuerpo de la Función Directiva. 

40. Francisco Everardo Díaz Cortés, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

 

Quintana Roo 
 
41. Alejandro Montané Castañeda, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 

Función Directiva. 
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Sonora 
 

42. Luz Elena Flores Sánchez, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

43. Ignacio León Fuentes, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función 
Directiva. 

44. Teresa Íñiguez Navarro, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función 
Directiva. 

45. Enrique Mata Herrera, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función 
Directiva. 

 

Tlaxcala 
 
46. Juan Manuel Crisanto Campos, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 

Función Directiva. 
47. Carlos Romero Rojas, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función 

Directiva. 
48. Margarito Raya Rodríguez, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 

Función Directiva. 
 

Veracruz 
 

49. André Aimé Puriel Martínez, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

50. Sergio Mohedano Montiel, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

51. Abel Hernández Santos, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

52. Ariel Villegas Sangabriel, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 
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Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

 

53. María del Carmen Colín Martínez, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de 
la Función Directiva. 

54. José Manuel Marenco Pérez, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

55. Luis Carlos Gálvez Estrada, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

56. Roberto Lara Sánchez, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función 
Directiva. 

57. Federico Martínez Valtierra, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la 
Función Directiva. 

58. Sergio Mayén Vera, rango I, Tecnico Electoral 1, del Cuerpo de Técnicos. 

 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

 
59. Juan López, rango I, Tecnico Electoral 1, del Cuerpo de Técnicos. 
 
 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
 
60. Leobardo Javier Mendoza Castillo, rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de 

la Función Directiva. 
 

Tercero.- La Secretaria Ejecutiva del Instituto expedirá los nombramientos de 
titularidad a los miembros del Servicio mencionados en el punto segundo de este 
Acuerdo. 

Cuarto.- La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, a través de la 
Dirección de Formación, Evaluación y Promoción, dará a conocer a los miembros 
del Servicio señalados en el punto segundo de este Acuerdo, el contenido del 
mismo. 
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